
. . 

(}vu. - f~ ~ 
4~ ,~ ~~d.. 

11~ IA~ 1::~ 
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Concepto de americanización, según Hostos (Madre Isla, 33)1) 
~· ~ 

"E~ ?ambio de bandera no ha podido bastar para que · ,,-r ~ 
de subito pasemos de españoles a ser americanos . Lo 
necesario es cambiar de ideas, de hábitos de costumbres 
de vida, aprovechando el ejemplo del puebÍo que hemos ' 
tomado por maestro, y usufructuando sus instituciones 
políticas, económicas, administrativas y culturales 
hasta el punto de asemejarnos a ellos en .cuanto el tra-
bajo, el gobierno, la educación y la cultura general 
pueden contribuir a hacer semejantes dos sociedades de 
tan distinto origen." 

Concepto del gobierno temloral de Estados Unidos 
sobre Puerto Rico (Madre sla, 52 

,124} 

"Aquí, los que tenemos esa devoción por ella misma, 
no somos .partidarios de un gobierno indefinido de los 
Estados Unidos en Puerto Rico, a menos que Puerto Rico 
así lo quiera; pero somos sinceros, leales y desintere
sados partidarios del gobierno temporal, que es el que 
a la Unión Americana y a nosotros nos conviene, porque 
así será ella la educadora y nosotros los educandos en · 
la enseñanza que más ha de honrarla ante la Historia, 
la enseñanza del derecho vivo y efectivo, que es la que 
nosotros necesitamos con más urgencia." 

• • • • • • • • • • • • • • 

"Mi convicción firmísima era entonces, como había sido 
antes y es ahora, que ni a Puerto Rico ni a los Estados 
Unidos conviene la ~ntrada de nuestra Isla en la Fede
ración; que ni para Puerto Rico ni para la Uni6n Americana 
es digna ni decorosa la anexi6n forzada; que el interés 
de todos está en un gobierno temporal, en un tutelaje 
condicional, en una e ~mentaci6n ejemplar de la efi
cacia del gobiern ivil enseñado prácticamente por la 
Unión a Puerto co; y que la dignidad de todos y la 
immunidad de l ós principios americanos de gobierno re
claman: O un plebiscito para aceptar la anexión, 9 un 
gobierno temporal que haga innecesario el plebiscito .. " 
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Fe en el Congreso de los Estados Unidos (.Madre .Isla, 130 
, 13S-1J9) 

"N~ hay que esperar nada que no venga del pueblo 
americano por conducto del Congreso; pero del Congreso 
como 6rgano del pueblo americano, hay que esperarlo 
todo. 

"Todo, gobierno civil, declaración de que ese gobier
no será temporal, fijaci6n del plazo de ese gobierno, 
libre cambio con los Estados Unidos y con el mundo en
tero, siempre que nosotros sepamos atender a los intere
ses presentes y futuros de nuestra patria y ser dignos 
de ella y de la hora solemne en que vivimos." 

• • • • • • • • • • • 

" ••••••• Ante los americanos, en general, y ante el 
Congreso, en particular, no es prudente proceder de un 
modo irregular y caprichoso, cuando existen modos regu
lares y normales de proceder para delegar facultades y 
poderes. 

"El modo de proceder, que es el que los hijos del 
Derecho practican para toda representación de una vo
luntad colectiva, es lo que ellos llaman una Convención, 
y aquí se llama una Asamblea. 

"En ella, después de convenir -- pues por eso se llama 
Convenci6n--en el propósito que se quiere realizar, se 
delega expresamente en tantos cuantos representantes 
de la voluntad delegada se requiera, el poder de hacer 
lo que ella quiere. 

"No bastan comisiones de dudoso origen y de incierta 
representaci6n: es necesario que origen y representación 
sean fidedignos. 

"En el caso en que estamos, y tratándose de averiguar 
incidentalmente si Puerto Rico está por la federación 
definitiva o por un gobierno temporal, el origen de la 
delegación ha de ser el pueblo entero de Puerto Rico, y 
la representación ha de ser del pueblo puertorriqueño." 

,. 
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Concepto del Plebiscito -(Madre Isla, 142tl43} 

"A la independencia inmediata, aun arrostrando el fasti
dio de una organizªci6n con escombros de h~mbres, no se 
puede ir sin arrostrar también una guerra condenada por 
los teóricos y los prácticos de la guerra: la hecha sin 
recursos ni motivos. 

"A la anexión forzada no se debe ir de ningún modo, 
y no se puede ir sin previo plebiscito. 

"Al plebiscito no se puede llegar por concesión es
pontánea del Ejecutivo federal, y será indispensable 
exponer, razonar, fundar, discutir y demostrar ante el 
Congreso el derecho preciso de los puertorriqueños a 
declarar su voluntad de federarse, si lo quieren, o de 
no entrar en la Federación, si no lo quieren. · 

"A ese acto de dignidad y de cordura no se debe ir sin 
una previa consulta de la voluntad nacional, expresada 
en una Convención o Asamblea queclelegue en apoderados 
del país la facultad de gestionar en Wáshington o la más 
pronta federalizaci6n de Puerto Rico o el pacto más claro 
de gobierno temporal. n 
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